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Se declara texto oüc la l y autentico el de las 
disposiciones o ü c i a l e s , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de. Febrero de fó61i! 

Serán suscrilores forzosos á la G a t e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l órdeto 26 de Setiembre de i S ñ i . ) 

' gECClON GENER VL DE ADMINISTa.VCION C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

Montes. 
ni a, 25 de A b r i l de 1891. 

po ei expediente de deslinde del nuevo pueblo 
, Taboiitabon provincia de Leyte , instruido por el 
| erna'lor P. M . de la misma; Resultando que la 

jaaut'M'idad provincial dec re tó en 2 de Setiem-
, de 189.) el expresado trabajo y se ejecutaron las 
piones consiguientes; y 
Lgiderando que el art . 1 . ' de la In s t rucc ión para 
ídesliodes de terrenos públ icos , aprobada por Real 
• de 15 de A b r i l de 1879, determina que corres-

á e.-te Centro directivo decretar el servicio de 
jete trata: 

conformidad con lo informado por la Inspec-
de Montes, veng-o en resolver lo siguiente: 

I Que no procede en manera alguna la aproba-
E de las operaciones de s e ñ a l a m i e n t o del t é r m i n o 
sdiccioual del nuevo pueblo de Tabontabon, pro-
ci» de L^víe, llevadas á cabo por orden del Go-
oador P. M . de la misma. 

Que por la Inspección general de Montes se 
la á practicar las operaciones de deslinde de 

lopuebo c^n todos sus l imí t rofes , inmediatamente 
-ae termina t5i amojunauu-onvu -yn* -'; ."i. 'i .-

' liona! de Maccrohón de la misma provincia , de-
o por esta Dirección en 14 de Enero ú l t i m o . 
Los que se consideren interesados en el men-

r u 0 deslinde, p r e s e n t a r á n á la Inspecc ión de Mon-
cuanlos documentos crean oportunos para !a de-

P-sade sus respectivos derechos, pudiendo t amb ién 
«otarlos en el acto de las operaciones al funcic-
io encargado de llevarlas á cabo. 
Püblíquese y c o m u n i q ú e s e . — P . A . , López Gamundi . 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES, 
virtud de lo decretado en el dia de hoy por 

lExcmo é I l t m o . Sr. Director general de A d m i 
ración C iv i l , se p rocede rá por esta Inspecc ión , i n -
«tamente que se termine el amojonamiento del 
lino jurisdiccional de Maccrohon, provincia de Leyte, 
wcticsr las operaciones de deslinde del nuevo pue-

Tabontabon de la misma provincia, con t o -
'fsus limítrofes. 

^ que se anuncia al públ ico para general cono-
»iento y en cumplimiento de lo que dispone el ar-

á 8.° de la Ins t rucc ión para el servicio de que 
tote, aprobada por Real orden de 15 de A b r i l 

[n»» 1879. 

¡ f^la 25 A b r i l de 1891.—El Inspector general, 
Cerón. 

1̂  

I 

Jilo! 

^ { E C C I O N G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A 
í Y SANIDAD D E F I L I P I N A S . 
jcante definitiva la plaza de Vacunador general 

. '«la de Negros (Cesta Occidental,) dotada con el 
Jg de pfs. 240 anuales, en cumplimiento de lo 

^ado por el Excmo. é l i m o . Sr. Director genera) 
Ad 

«I «leu 

|iBI>1 
leí. 

Diinistraciou C i v i l , se anuncia su provis ión por 
irso en esta Capital, concediéndose u n plazo de 

7lasj para la admis ión en este Centro de las ins-
f1*8 documentadas de los Cirujanos Ministrantes 
.^piren á d e s e m p e ñ a r l a . 
?Dlla 25 A b r i l de 1891. - E l Inspector geneial . 

•' Angel León . 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO M I L I T A R . 

JK?d<i l a P l a z a p a m e1 d i a 2 7 de A h r i l de 1 8 9 1 -
Ha y vigi lancia Ar t i l l e r ía , y n ú m s . 70 y 73 .— 

Jefe de dia, el Comandante del n ú m . 73 "José Gimé
nez.—Imaginaria, otro de Ar t i l l e r ía , LEnr ique V i -
namor.—Hospital y provis ión1? , n ú m . 'i pr imer Ca
p i t á n — - R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v ig i le ia montada, 
Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos n ú m . 68 .Mús ica en la 
Luneta, n ú m . 70. 

De Orden de S. E . — E l Teniente Conel, Sargento 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

Orden de Ja Plaza del 25 ^ 5 n l 8 9 1 . 
E l dia 30 del actual y de seis á oio de su ma

ñ a n a , se f o g u e a r á n 20 reclutas del tg imien to de 
AKnef J ° l 0 n ú m ' 73 en Ia P ' 8 ^ de San Antonio 
Abad disparando con dirección al mr y al punto 
m á s despejado entre Malate y Cavite. 5e hace saber 
^ ia órden de la Plaza d e ' h o y para 2onocimiento 
del p ú b l i c a . — E l General Gobernador, f u m a d a . - C o 
m u n i c a d a — E l Teniente Coronel Sarger-o Mayor, José 
Garc ía Cogeces. 

Marina. 
A V I S O A L O S Ñ A V E G A N T E S 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas v derroteros correspondientes. 
M A R D E L N O R T E . 

Alemania . 
110. Retirada accidental del faro flotante del Eider . 

(A. a. N . , n ú m . 1 5 ^ 8 . P a r í s 1891). E l L l o y d de 
L ó n d r e s anuncia que el faro flotante exterior del Eider 
ha tenido que abandonar su es tac ión á causa de loa 
hielos. 

A tenc ión . A causa d é l o rigoroso del invierno actual, 
los navegantes deben estar prevenidos para el caso 
posible de uo hallarse en sus emplazamientos los 
faros flotantes del mar del Norte y del Bált ico. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 64, 
y cartas n ú m . 45 y 782 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Gu i uea Meridio n a l . 

111. Boya del cable telegráfico en la b a h í a de Mos-
samedes. (A. a. N . , n ú m . lojSO. P a r í s 1891.) E l Co
mandante del buque de guerra a l emán « H a b i c h t par t i 
cipa que en la bah ía de Mossamedes hay fondeada una 
boya del cable telegráfico en lOm de agua, encon
t r á n d o s e bajo las siguientes marcaciones: el asta de 
bandera de Ponta da Noronha al S. 67° W . y e l faro 
de la Ponta do Girau l al N . 409 W . 

No se debe fondear en las inmediaciones de l a t i n e a 
que pasa por esta boya y el faro de la Ponta do Gi rau l . 

Esta boya se encuentra en el punto de enlace del 
cable del cabo con el cable de Mossamedes. 

Carta n ú m 151 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Islas Samoa. 

112. Noticias sobre el arrecife Niss (costa N . de 
Opulu). (A. a. N . , n ú m . 15i90. P a r í s 1891.) E l Co
mandante del buque de guerra a l e m á n «Sperber* co
munica que no ha podido encontrarse el arrecife Niss 
en la s i tuac ión que se le señala , pero que se han 
hallado fondos p e q u e ñ o s á 1,5 m i l l a al SE. de esta 
s i t uac ión . 

Carta n ú m . 468 y 604 de la sección h 

113. Instrucciones para entrada en el puerto de 
Pago Pago (Isla de T u t u i a). (A. a. N . , n ú m . 15i91. 
P a r í s 1891.) E l Comandante del buque de guerra de 
los Estados Unidos «Mohican* p i r t i c ipa qus la nueva 

casa de la mis ión catól ica, c o n s t r u í a en la costa N . 
del puerto de Pago Pago, enfrente d • la entrada, sirve 
como una buena marca para los buques que se d i 
r i jan al fondeadero de Pago Pago. 

Para entrar en el puerto, pasando al W . de la piedra 
W h a l e , se pone la proa á la casa de la Mis ión , con 
r u m b o N . 2* W . , y se gobierna con es>e rumbo hasta que 
la punta' de las Rompientes demore al S. 36° E . En
tonces se gobierna al N . 36° V . has a que la aldea 
de Pago Pago queda abierta al N . 87° E . y á este 
nuevo rumbo se sigue hasia el fondeadero. 

Para pasar al E . de la piedra Whnie , entre esta 
piedra y la Grampus, se pone la proa á la Misión 
con rumbo al N . 13' W . y se s-'guen las anteriores 
indicaciones. 

Cartas n ú m s . 468 y 604 de la sección L 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Francia (costa W.) 

114. S i tuac ión de las b o p s que indican los rom
peolas que se e s t án construyendo en la rada de Brest. 
A . a. N . , n ú m . 16[92. P a r í s 1891.) E s t á en la actua
l idad bastante adelantada la c imentación del m a l e c ó n 
que se es tá construyendo en Quatre-Pompes; se ha 
fondeado la boya negra (véase Aviso n ú m . 136¡822 

] i ^ 0 \ fes t inada á marcar este^rompeolas, frente 
del extremo S. del antigiao rompeolas ^ Í M U ? 1 ! ! ! ? ! 
puertecillo de Qnatre-Pompes, en la l ínea que pasa 
por este extremo y por el centro de la isla Ronde y 
á l . l l o m al N . 53* E. del faro de Portzic. 

L a boya roja que indica el extremo W . del m a l e c ó n 
exterior, se ha fondeado en frente del lugar que ocu
p a r á este extremo, en la l ínea que pasa por el fuerte 
de Portzic, y por la casa aduana del P á s s a g a de P loun-
gastel, á l . i 7 5 m al N . al 66° E . p r ó x i m a m e n t e del 
faro de Portzic. La boya i luminosa, que debe mudarse 
á medida que avanzan las obras, se encuentran ac
tualmente á 780m p r ó x i m a m e n t e al N . 74* E . de la 
boya roja. 

Ent re las boyas negra y roja que se acaban de c i 
tar, queda un paso de 300m de ancho que de dia 
es accesible para los buques. Durante la noche, de
ben evitar los buques cruzar la l ínea que pasa por 
la luz de Portzic y por la boya luminosa, y pasar 
siempre hacia el E . de esta ú l t ima . E n el caso en 
que esta luz estuviese apagada, p r o c u r a r á n evitar ei 
marcar el faro de Portzic m á s al S. del S. 73° E . , 
hasta que no hayan pasado hacia el E . del m ridiano 
de la luz verde que se enciende en el lado W . de 
la entrada del puerto de guerra. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 de 1888, p á g . 92, y 
carta n ú m . 851 de la sección I I , y Derrotero de la 
costa occidental de Francia, p á g . 136. 

Madrid , 3 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 
calá Galiano. 

N ú m . 2 1 . 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n co
rregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes, 

C A N A L D E LA M A N C H A . 
Isla Jersey (costa N.) 

i i 5. Marca de direcc'on que conduce a l W . de 
las Diroulles. (A . a. N . ^ n ú m . 16[93. P a r í s 1891.) Las 
siguientes noticias, debidas al Comandante del bi.que 
de guerra i n g ' é s «Misletoe,» adicionan las que se pu
blicaron en el Aviso n ú m . 179i l .077 de 1890. 

Llevando al S. 7* E . el molino de Rozel, comple
tamente separado de la casa M i l i (que es una casa 
blanca con techo negro situada á unos 32m al N . 
16° E . del molino), y abierto hacia el W . de la pie
dra Tour du Rozel, se pasa por la p a r t í W . de las 
Dirouillee. 

/ - v; 



(366 •27 Abril de 1891. 
( i ace ta de M a c i l a . — NÚID, 

Nota. La casa M i l i oculta el molino de Rozel en
tre Jas marcaciones del S. 7* E . al S. 2 T W . 

Se han suprimido las aspas del molino de Rozel y 
las del molino de Granvil le, situado á 3 millas ha
cia el S. 

Cartas núms. 5] ,207 y 558 dfi la sección I I , y De
rrotero de la costa occidental de Francia, pág-. 205. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
Golfo de Guinea. 

116. InHuguracion de una luz de puerto en Santo 
Tomé (Isla de Santo Tomé) . (A . a. N . , n ú m . 16i95. 
P a r í s 1891.) E l 28 de Setiembre de 1890 se ha eo-
ceadido una luz de puerto en la fortaleza situada en 
el extremo E. de la población de Santo Tomé (isla de 
Santo Tomé) . Dicha luz es fija roja de 6. ' orden, y 
visible á 8 millas en todo el horizonte. E s t á elevada 
lbm,3 sobre el nivel medio del mar y 6m,3 sobre 
el terreno. 

La l interna es octogonal. 
S i tuac ión: 0o 20' 5 " N . y 12' 54 ' 2 6 " E . 
Cuaderno de faro? n ú m . 86 de 1884, pág, 16, carta 

núm. 241, plano núm. 244 de la sección ÍV y segunda 
parte del Derrot-ro de las costas occidentahs'de A f r i c 
p á g . 310. 

Estados Unidos. 
117. Cambio provisional de la señal de niebla del 

Uro flotante del banco Five Fathom (cinco brazas 
(Nu.eva Jersey). (A. a. N . , n ú m . 16[9o. Pa r í s 1891., 
A causa de la averia ocurrida al silbato de vapor del 
faro flotante fon-leado al SSE. del banco Five Fathom 
(cinco brazas), se h a r á la señal de niebla desde este 
taro por medio de una campana que se tocará á mano. 

be av isará cuando vuelva á funcionar el silbato de 
vapor. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, vh* 152 v 
carias n ú m s . 324 A y 586 de la sección I X . 

MAR D E L N O R T E . 
Alemania. 

118. Restablecimiento del faro de Vareler Siel (Jade) 
(A.' ^ o . ^ - ' I?úm- 17197- Pa,,ís 1891.) E l faro de Va-
reler biel (véase el Aviso n ú m . 18i95 de 1891) h i 
vuelto á funcionar normalmente. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886 p?^ 52 v 
cartas n ú m s . 45 y 782 de la sección I I . 

119. Des t rucc ión de la gran valiza de D ü h n e n , a l 
W.^de O c h a v e n (rio Elva.) (A. a. N . , n ú m . 17i98. 
F a r í s io91.) La g ran valiza de D ü h n e n se ha des-
t r ^ ¿ s k « y J i í ^ vj^tf f í^eéinpiazfauá por la torrecilla 
del hosp;cio mar í t imo que se es tá construyendo en las 
inmediaciones de la s i tuación que ocupaba. 

Si tuación de la torrecilla: 53° 53 7 " N . y 1450° 
3 8 " E . 

Cartas n ú m . 45 y 782 de la sección I I . 

OCEANO INDICO. 
Afr ica . 

120. Valizamiento de la bah ía interior de M i k i n -
dani . (A. a. N . , n ú m . 17i99. Par í s 1891). 

l .o Se ha fondeado una boya cónica nagra, mar
cada con el n ú m . 1, en el lado izquierdo entrando 
en el canal que conduce al puerto de Mikiandani , en 
10 metros de agua y queda bajo la siguientes marca
ciones: el extremo S. de la punta Pemba, al S. 40o 
W . á 1,3 millas; el extremo E . de Ras Managumba, 
a l N . 57° W . , á 8,'25 cables. 

2.o Se ha fondeado otra boya negra, marcada con 
el n ú m . 2, en el lado izquierdo del canal, en 6 metros 
de agua, bajo las siguientes marcaciones: el extremo 
S. de la punta Pemba, al S. 53° W . , á 9,2 cables; 
el extremo E . de Ras Managumba, al N . 32° W . , á 
9 cables. 

3.o A d e m á s , se han fondeado otra boya c a n ó 
nica negra, marcada con el n ú m . 3, en el lado iz
quierdo del canal, en 7 metros de agua, bajo las 
s igoiéntes marcaciones: ei extremo S. de la punta 

Pemba, al S. 53' W . , á 4,75 cables: el extremo E. 
de Ras Managumba, al N . 12* W . á 1,2 millas. 

4 . ' Se ha fondeado una boya de asta roja, mar
cada con la letra A y una A como mira en el lado 
derecho del canal, en 7 metros de agua, bajo las si
guientes marcaciones: el extremo S. de la punta Pemba, 
al S. 48° W . , á 7 cables, y el extremo E . de Ras 
Managumba, al N . 20 ' W . , á una mi l l a . 

5.0 En el interior del puerto se ha instalado una 
valiza blanca, rematada por dos t r ; ángu los con sus 
vér t ices hacia arriba, á 3 cables al N . 10° E . de la 
aduana. 

Los fondos que marcan las cartas no es tán con
formes con los que hay realmente. 

Cartas n ú m s . 162 y 607 de la sección I V . 
Madrid, 3 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alca lá Galiano. 

tuncios oficiales. 
I N T E R V E N GENERALDE L A ADMINISTRACION 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 
Los heios ó apoderados de los bres. D Lu

ciano Vecirdero, D. Mariano de Keyser, D . Lean
dro Pertie D . Isidro Méndez, D . Rafael Moreno 
y Diez, Ditonio Estevanes, D . Ignacio (jarcia, 
D . Pedro ialez Montero, D. Marcelino Granado, 
D. Juan ¿\ Hort iz , D . Ricardo Ibarreta, D . Fran-
cisce Ariasit isteban, Manuel Boscasa y D . Manuel 
Boix, Admiradores que han sido de vanas pro
vincias de» Archip ié lago se sirvan presentarse en 
esta In te rven general del Estado para recoger do
cumentos (interesan á dichos Señore s . 

Manila Se A b r i l 1891.—El Interventor general, 
Luis de l a ñ e . 

A D M I N R A C I O N DE H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. , 
Los penüUtas que tienen consignado e l p i g o 

de sus hales por la Caja d-. esta AdmmHtracioa, 
pueden nrditarse á percibir la mensualidad co
rr í nte des* las 8 á las 11 de la m a ñ a n a en los 
dias v por. órden que á contiauacion se expresan. 

Dia i.» ; Mayo —Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 2 —Monte pío c i v i l . 
Dias 5 p * —Monte pío Mil i ta r . 
Los pensnistas que no se hubieran presentado en 

los dias arna s e ñ a l a d o s , serán dados de baja hasta 
la s i g u i e n t í n ó m i n a . 

Manila , 2 de A b r i l de 1891.—Juan Pacheco. 

it 
E L I N T E N D E N T E M I L I T A R DE ESTE D ^ 
Hace saber: que en v i r t ud de lo dispuesto 

Excmo. Sr. Capi tán General de estas Islas e5 
ocho de Febrero del presente año y con at
las prescripciones del Reglamento de contrat» 
diez y ocho de Junio de m i l ochocientos» 
y uno y d e m á s órdenes vigentes, se coQVoe 
blica licitación al objeto de contratar el airo? 
que sean necesarios en el t é r m i n o de dos aj 
el sumimstro de las fuerzas y caballos dee 
tr i to , cuyo acto t e n d r á lugar en los estrados 
Intendencia á las d i tz de la m a ñ a n a del diave 
de Mayo próximo, ante el Tribunal de 
correspondiente y con sujeción a l pliego de , 
nes que se h a l l a r á de m>4nifiesto en la Secta 
d i jha Dependencia todos los dias no festivo 
á doce de la m a ñ a n a . 

L is proposiciones se e s t ende rán en papel 
décimo y en pliegos cerrados y será cirt^ 
precisa que el propoaente acredite su api;; 
para contratar p n' medio do la cédula v act, cvl 
carta de pago de deposito aseen.lente á ^ 
quinientos* veinticinco pesos. 

Manila, 24 de A b r i l de 1891.—P. S.-4Í 
teniente, L ' o n Alaxa. 
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A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE L O T E R I A S 
Y E F E C rOS TIMBRADOS DE F1P1L1NA3. 

En v i r t ud de providencia de este Centro, de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la p rov in
cia de Bulacan D. Rosendo Sarmiento, para rifar en 
combinac ión con el sorteo de la Loter ía del mes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
enganchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa cons tará de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos u n y conteniendo cada billete 450 n ú 
meros, podiendo el que tenga el n ú m e r o aná logo al 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del depositario D. Juan Cornelio, que 
vive en la cabecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Qaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 10 de la Ins t rucc ión 
vigente del ramo y para general conocimiento. 

Mani la , 31 de Marzo de 1891 .—Regüe i fe ros . 
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FACTORIAS. 

Manila . 
Cavite. 
Cebú . 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Pol lok. . 
Joló . . 
Misamis. . 

Cantidad quá 
sumido en 

último 
Arroz. 

Hectól i tros 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.EO0 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

líal 

Total general. 

MODELO DE PROPOSICION. 

DD-
iii 

Imitel 
Suf 

H 
laí 
|o 
V6 
lliC 
ía 

líe, 

«vir 

Doal 
fcisicil 
! dicl 
f 
pa; 
éüdol 

D. F. de T. vecino de con o 
sonal de clase, enterado del anuacifl! 
de condiciones para contratar por dos años, 
pozarán á regir desde que se notifique la a • " 
de la superioridad, el suministro de arroz; i 
" , ÍU.^z.cs v cao.uios ae este Ejercito, ^ " l 
promete á hacer dicho suministro con mym 
presado pliego de condiciones y á los prec#0 
cont inuac ión se expresan. 

E n Man i l a . 
Por cada hectolitro de arroz tautos pesos 

tantos cént imos , en letra. 
Por cada id . de palay tantos pesos tan

tos cén t imos , en letra. 
E n Cavite. 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. 

E n CeM: 
Por cada hec tó l i t ro de arroz tantos pese s 

tantos cént imos , en letra. 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cént imos , en latra. 

E n Zamloanga. 
Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cént imos , en letra. 
E n Cottadato. 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cén t imos , en letra. 

E n PQVOJÍ. 
Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cént imos , en letra. 
E n Joló . 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos cént imos , en letra. 

E n Misamis 
Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos 

tantos cént imos en letra. 

Y para que sea vál ida esta proposición acofl f110 
correspondiente talón de depósi to . 

Fecha y firma del propo^ 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONT^ 

Denuncia de terrenos baldíos realengo8 

Provincia de Camarines Sur. pueblo 

o 

Don José Ruibamba solicita la adquisi01011 
terreno que radica en el sitio de Oroc, cUn[ 
son: al Norte, !a visita de Maysalay y t 6 1 ^ 
Estado; al Este, montes del Estado; al Surjj 
rrenos de Vicente Nicon y al Oeste con te^l 
Canuto Boñaga , comprend iéndose una supfr"cl 
mada de seisc ientas hec t á r ea s . 
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ST4fn que en cumplimiento a l art. 4." del Reglamento 
fritas de 26 de Enero de 1889, ee anuncia a l 

rati 

veota5 de 26 de Enero de 1889, ee anuncia 
Khlico Para ^os e^ectos q116 en el mismo se expresan. 
W ñ l a , 24 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
p l e J i n i . 

Ltrito Lepante Pueblo de Mancayan. 

- óa Benita Padre solicita la adquis ic ión de terreno 
radica en el sitio de « B a l u g a n , siendo sus l ími tes 

<W r a1 í íorte con te,renos de Fél ix Legaspi; al Este, 
K i a de Mancayan k Cervantes; al Sur y Oeste, 

lerreoos del Este; cuya superficie aproximada de 
hectáreas. 

t0 que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuocia al 

ijHco para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 24 de A b r i l de 1 8 9 L — E l Ingeniero 2.8 Jefe, 
Kaükími. 

Linciade Negros Occidental. Pueblo de Pontevedra. 

Luis Gusti lo y Barrera solicita la adquis ic ión 
-ifiLun terreno ba ld ío en el sitio « H i n o n o b a n » , cuyos 

^3 son al Norte, con el rio Hinonoban; al Este 
¡gur) terrenos del Estado, y al Oeste, el mismo 
| Hinonoban, comprendiendo una os tens ión aprox i -
L}a de ciento veinte cavanes. 

* Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
j ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
¡Iblicopara los efectos que en el mismo se expresan, 
-«añila, 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.• 

¡ti J. Guil lelmi-

lel 
m i 

litita 

4 

•oriocia de Nueva Eci ja . Pueblo de J a é n . 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita la ad-
Dsicion de u n terreno situado en la j u r i s d i c c i ó n 
dicho pueblo, cuyos l ími tes son: a l Norte, con la 
ja Abot y terrenos baldíos; al Este, con la citada 
pa; al Sur y Oeste, con terrenos ba ld íos , compren-

• jodoseuna extens ión aproximada de treinta hec t á r ea s . 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla -

' de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ico para los efectos que en el mismo se ex-

Btn. 
inila 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 

| J. Guillelmi. 

incia de llocos Nor te . Pueblo de Solsona. 
roz 
lito 
jecif 

Don Vicente Ol iman Ruiz, D . Pedro Ernando y 
Plácido Jambare, solicita la adquis ic ión de un te-

situado en el barrio de Barcelona, cuyos 11-
son: al Norte, con terrenos de Agaton Impe-

Irial, al Este y Sur, con u n rio y a l Oeste, con 
i •ríos de F e r m í n Velledor, c o m p r e n d i é n d o s e una 

tóon aproximada de dos m i l seiscientas brazas de 
¡umbalacion. 
I* que en cumplimiento a l art . 4.° del Regla-

de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
anuncia al públ ico para loa efectos que en e l 

ino se expresan. 
' la, 2 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
'•> J- Guil lelmi. 

fecia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba. 

^ Lucio V i l l a Real solicita la adquis ic ión de te-
^ baldíos qne radica en el barrio « M a n a g s a c , » 

J limites son? al Norte, tierras de Albino Castillo; 
J^8» el estero Putos; al Sur, terreno Magulago 

Oeste, el estero Pangrabiela, comprendiendo una 
eilsion aproximada de doce cavanes de semilla, 

íue en cumplimiento a l art . 4.o del Regla -
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 

ffic^ al público para los efectos que en el mismo 
presan. 
. . H 10 de A b r i l de 1891.--El Ingeniero 2.* Jefe, 
"illelmi. 

lTlIlcia de Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

ín ^ e r o Felipe solicita la adquisición de u n 
t 0 baldío en el sitio « C a b u y a o , » cuyos limites 
' l Norte, terreno de Eniego San Buenauentiira; 
\nll ^Ur y Oeste terrenos del Estado, compren-

una ex tens ión aproximada de treinta qui-

• A ^ en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
rtas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

.. Para los efectos que en el mismo se espresan. 
de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 

J- Guillelmi. 

Cla(ieBulacan. Pueblo de S. M i g u e l de Mayumo. 

iigfpg0̂  Moreno Lacalle solicita la adquis ic ión 
.e-j ^ ^ s baldíos realengos que radica eu el ba-
I , 'oul; cuyos l ími t e s son: a l Norte , con terre-

035 al Este, con terrenos que se estienden 

hasta la plaza del precitado barrio de Sul; al Sur, 
con una calzada en medio, solar de D. Feando Peo-
son, casa y solar de D . Pelagio de Leo y tiene en 
u n eetremo un árbol de A l g o d ó n y al ro uno de 
Camachile y al Oeste, un terreno denuncio per Don 
S i m ó n Santiago, comprendiendo una esteion a p r o x i 
mada de quinientos metros. 

Lo que en cumolirai^nto al art . 4.° deReglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, i anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismee espresan. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1891.=Salvacr C e r ó n . 

Provincia de Ley te Pueblo d e l i n u n l a y a n . 

Don Manuel T. Valoso, solicita la a^uisicion de 
un terreno en la vis i ta de Anajaaan, cuyo imites son: 
a i Norte, con terrenos de Santiago Licas,Berto L imbo 
y e l l lamado Bi toy ; al Este, con los d^l iferido Licas, 
Sotare Oasis y Antero Gasis; a l S ú r , 3on el cami
no de Oabalian á Anajanan y terrenos ie J u l i á n P i -
ramidt-, Saturnino Linugao y Vhtor iaD Dalagaa y 
y al Oeste, con los de Gregorio Lini;ao, Aniceto 
Cavan y Gabino Babo; comprend iéndose na e x t e n s i ó n 
aproximada de ochenta y dos hec t á re s , setenta y 
nueve á r e a s y veinticuatro c e n t i á r e a s . 

Lo que en cumplimiento a l «r t . 4.o di Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se nuncia al pú
blico para los efectos que en el mism se expresan. 

Manila , 17 de A b r i l de 1891.—Salvdor C e r ó n . 

Provincia de Albay . Pieblo de L i g a o . 

Don E m i l i o Gu t i é r r ez y Revuelta, sdicita la adqui
sición de u n terreno enclavado en el sito de Barayung 
cuyos l ími tes son: a l Norte, con tieras de Luciano 
Clarino y Seminiano Qui ro l ; al Este con lates de 
Fabiano W i t e r b o , Juan Bejarano, Baálio Folbinar y 
Esteban Clareza; a l S ú r , con e l río Ganut v a l Oeste, 
con ierras de Epifanio Nieves, Flaviam P e í l e r b a , I n 
dalecio Lumanon , Juan Rumanon, Agis t in Frado, To
m á s Paino, Calixto Paino, Felecito faino y Basilio 
Anson; c o m p r e n d i é n d o s e una exteusim aproximada 
de setenta mi1 topones. 

.Lo que en cumplimiento al art. 4.° de l Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de A b r i l de 1891.=Salvador C e r ó n . 

Provincia de llocos Norte Pueblos de Dingras y Solana. 

Don Pedro A l v t i u u evi tp l ta lu. i.l^«íoioi<»«rx d o atmipn 
partidas de terrenos; la 1.a radica en el sitio de B a 
lay-Cal í , cuyos l ími tes son: el Norte y Oeste, con el 
r ío de Balay-Cal í ; al Este, con el estero de Segsegay 
y al S ú r , con monte, comprend iéndose una e x t e n s i ó n 
aproximada de sesenta uyones de palay; la 2.a radica 
en el sitio de San. Juan cuyos linderos son: al Norte , 
con terrenos Pusas, al Este, con los de Catebbegan; 
al S ú r , con el rio de Nagpaspasan y al Oeste, con 
terrenos de Cabalayangan y Cado^docan, teniendo una 
superficie aproximada de cien uyones de palay; la 3.a 
radica en el sitio de Racba, tiene por l ími tes al Norte 
y S ú r , con el r ío; a l Este, con terreno de Aoang 
y al Oe?te, con los de T o m á s E s p í r i t u , c o m p r e n d i é n 
dose una superficie aproximada de cincuenta uyones 
de palay, y !a 4.a radica en el sitio de Darasdas, y 
tiene por l ími tes a l Norte, con tó r renos de Agui tap; 
al Este, con los de Badbadoc; a l Sur con los de Bar
celona y a l Oeste, con pedregoso, c o m p r e n d i é n d o s e 
una ex tens ión aproximada de cien uyones de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 17 de A b r i l de 1891.—Salvador C e r ó n . 

E l Comisario de guerra Interventor de Subsistencias 
militares de esta plaza. 

Hace saber: que en v i r t u d de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Cap i t án General de estas Islas en 24 
de Marzo ú l t imo , se convoca por e l presente á una 
publica l ic i tación para contratar por medio de convo
catoria de proposiciones libres, la adquis ic ión del za
cate necesario para los caballos de este Ejérci to du
rante un mes prorogable por otro mes m á s si con
viniese á la Admin i s t r ac ión mi l i t a r . Las proposicio
nes p o d r á n bacerse para todo ó parte del zacate, á 
cuyo efecto se considera dividido en lotes diebo su
minis t ro . 

E l acto t e n d r á lugar en esta Comisa r í a de guerra 
sita calle de Carballo n ú m . 2 (Binondo) á las diez 
en punto de la m a ñ a n a del dia 28 del mes actual 
con sujeción a l pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicha Dependencia todos los d ías de 
7 k 12 de la m a ñ a n a . 

Las proposiciones se h a l l a r á n extendidas en. papel 
competente con arreglo al modelo que se fija al pié 
de este anuncio, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas la cé
dula personal del proponente. 

Mani la , 21 de A b r i l de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D o n N . N . vecino de habitante en l a ea l í e? 

de enterado del anuncio y pliego de c o n d í -
ctones para contratar por medio de convocatoria de 
proposiciones libres la adqu i s ic ión de las raciones de 
zacate para varios caballos de este Ejérci to , necesarias 
durante u n mes, se compromete á verificar e l s u m i 
nis tro de tantas raciones de zacate (en letra) c o m 
puesta de 14 k i l ó g r a m o s diarios, a l precio de tantos 
pesos y tantos c é n t i m o s (en letra) la rac ión mensual . 

Fecha y firma del proponente. 

M O N T E DB P I E D A D Y C A J A DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

2 3 

pífimeros F e c h a s . Nombres. 

36.585 3 Dic i em. 1890 3 » Cornelio P o b l a c i ó n . 
5.869 12 Febrero 1891 1 2 » J o s é de León . 

35.624 30 Nov.e 1890 30 » Gustavo M o n t ó n . 
8.259 4 Marzo 1891 4 » GavinoGonsolacioe 
4.491 5 Febrero » 5 » Angelo Val lef lor . 
9.856 5 Marzo » 5 » Fé l ix A g u s t í n . 

16.195 3 Mayo 1890 3 » Josefa Deroni l la . 
33.163 2 Nov.e » 2 » Ana Almendra l 

9.164 1 Marzo 1891 1 » Bá rba ra de L e ó n . 
14.917 2 Mayo 1890 2 » Juan Enriquez. 
22.707 20 Agosto » 20 » Agata H e r n á n d e z . 
22.709 6 » » 6 » La misma. 
22.710 5 » » 5 » L;! misma. 
22.711 4 » » 4 » La misma. 
22.712 1.° » » 5 » Agata Hernandez-
22.714 » » » 4 » L a misma. 
22.715 » » » 16 » La misma. 
22.716 » » » 5 » La misma. 
13.969 8 Mayo » 4 » Celerino López . 
11.581 7 A b r i l 1891 35 » Juana Alonso. 
5.478 15 Febrero 1890 8 » Inés P. de Tagle. 

31,380 4 Dic i em. 1889 6 » L a misma. 
12.477 13 A b r i l 1891 5 » Rufina Buan . 
14.514 13 Mayo 1890 18 » Mar ía A n t o n i o . 
18.004 » Junio » 8 » Nestorio Medel. 
18.005 » » » 4 » E l mismo. 
18.006 » » » 3 » E l mismo. 
9.172 17 Marzo 1891 2 » E l mismo. 

741 7 Enero » 4 » E l mismo. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se p r e b t j u i a i á n o» esta oficina á deducirlo en e l t é r 
mino de t reinta dias, contados desde la pub l i cac ión 
del presente anuncio en la Gaceta: en la in te l igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se e x p e d i r á n 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que quedar¿.E 
desde luego sin n i n g ú n v a l o ^ n i efecto. 

Mani la , 17 de A b r i l de 1891 .—José Zaragoza. 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIV1L. 
Por disposición de la Dirección general de A d m i 

n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca 
el servicio del suministro de raciones a los presos po
bres de la cá rce l púb l i ca de la provincia de Bulacan^ 
bajo e l t ipo en progres ión descendente de 11 c é n t i m o s 
de peso por cada ración diaria, y con entera y extr icta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la G a 
ceta de M a n i l a n ú m . 13, correspondiente a l dia 13 de 
Enero ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Mayo 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.% acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 17 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C v i l , se saca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° g rupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 4.090*50 cénts--
anuales, y con eatera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Cfaceta de Mani la n ú m . 150, 
correspondiente a l dia 57 de Noviembre de 1888. 
E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo próx imo 
venidero á las diez de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 14 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 
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Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica 
ol arriendo del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Bataan^ bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 419*58 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicbo p l e g ó , ea v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Juho í e l año 
p r ó x i m o pasado, publicado en la Gaceta m ú m 199 del 
dia "22 del mismo mes. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es í i a ina á 
la plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y 
on la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
p r ó x i m o venidero, k las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
BUS proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 14 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subata públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong , bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de pfs. 319'95 anuales, y con 
entera y extricta sujeción a l pliego de cond clones pu
blicado en la (¡faceta de esta C pitai n ú m . 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto t end rá 
lugar ante la Junta de Almonedas de Ja expresada D i 
rección que se reun i rá en la casa n ú m e r o 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Mariones ( In t r amu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p rov in 
cia, el dia 8 de Mayo p r ó x i m o venidero, á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
la contrata de las obras de modificación de las es
cuelas públ icas de n iños y n i ñ a s del pueblo de Ga-
pan de la provincia de Nueva Eci ja , bajo el tipo 
en p rog res ión descendente de 2577*35 cén t imos y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 3 1 , co
rrespondiente al dia 31 de Enero ú l t i m o . E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la pla^a 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en l a 
subalterna de dicha provincia , el dia 16 de Mayo 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 15 de A b n l de 1891 . = A b r a I i a i n Garc ía 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta públ ica la 
contrata de las obras de cons t rucc ión de la casa T r i 
bunal del pueblo de Santa Rita de la provincia de 
la Pamp.mga, bajo el tipo en progres ión descendente 
de 4368*98 cént imos, y con entera y extr icta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M a 
n i l a n ú m . 31, correspondiente al dia 3! de Enero ú l t imo . 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus pro-
nosiciones extendidas en papel del sello 10 / , acompa
ñando precisamente por separado, el documento de g*a-
ran t ía correspondiente. 

Manila, 15 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica 
la contrata de las obra* dt 1 puente de San Rafael, 
•íobre el arroyo Bagunt ' b ig entre los pueblos de Ca-
tacá y Balayan de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en p rog re s ión descendente de 5488'12 c é n t s , , y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta óe esta Capital n ú m . 6 1 , corres
pondiente al dia 2 de Marzo p róx imo pasado. E l acto 
t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
l a calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 

. (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia , el dia 16 de Mayo p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar ¿ 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisa

mente por aparado, e l documento de g a r a n t í a co-
rrespondien. 

Manila, 1 de A b r i l de 1891.—Abraham García 
Garc ía-

Por dispecion de la Dirección general de A d -
ministracionDivil , se saca rá á nueva subasta p ú 
b l ica , la edrata de las obras de modif icación de 
las escuelasDúblicas de n iños y n i ñ a s de S. Isidro 
cabecera déla provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progsion descendente de 2391'13 c é n t i m o s y 
con entera y (tricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en 1 Gaceta de Mani l a n ú m . 3 1 , correspon
diente al di 31 de Enero ú l t i m o . E l acto t e n d r á l u 
gar ante la unta de Almonedas de la expresada D i 
rección que 3 r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobisj e?quina á la plaza de Moriones (Intra
muros de ea Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, e!dia 16 de Mayo p r ó x i m o , á las diez en 
punto de s u n a ñ a n a . Los que deséen o p t a r á la su
basta podiái presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 10 *, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separad< el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Manila , I I de A b r i l de 1891.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposcion de la Dirección general de Admi 
n i s t rac ión Cvil , se s aca rá á nueva subasta p ú 
blica, el ariendo del arbitr io de la matanza y 
limpieza d-» -eses del l . e r grupo de la provincia de 
Bulacan, baj( el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 3001'41 anuales, y con entera y estricta sujeción 
a l pliego de condicionas publicado en la Gacela de 
est« ' ipi tal n'im. 148, correspondiente al dia 25 de 
Noviembre del888. E l acto t e n d r á Uga r ante la Junta 
de Alraom dasde la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n im. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza d i Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la sub-^erna de dicha provincia, el dia 8 de 
Mayo próxim» venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta pod rán 
presentar sus proposiciones extendidas en pjüpel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g s r a n t í a e« rrespondiente. 

Mani la , 14 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía Jarc ia . 

Por disposifion de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C m l , se saca rá á nueva subasta públ ica 
la contrata de las obras del puente sobre el barranco 
de Vigá en la carretera general del Sur en la d i v i 
soria de las nrovincias de la Laguna y Batanaos, 
bajo el tipo en p rogres ión descendente de pfá. 13588'59 
cén t imos , y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de M a n i l a n ú 
mero 6 1 , correspondiente al dia 2 de Marzo próx imo 
pasado. E l aoto t endrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dichas provincias, el dia 16 de Mayo 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta pod rán presentar sus p i o -
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Míinila, 15 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Mayo próx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se cons t i tu i rá en el 
Saloo de actos públ icos del ediScio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno C i v i l de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Mateo Hi lar io , encla
vado en el sitio denominado Sta. Filomena ju r i sd ic 
ción del pueblo de l l agan de dicha provincia, bajo 
el t ipo en p rog res ión ascendente de pfs. 311'72 4{, y 
con extricta sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en la Gaceta n ú m . 53 correspondiente a l dia 
22 de Febrero del a ñ o ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r eg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de ^ctos púb l i cos . 

Mani la , 22 de A b r i l de 1891.—Abrahan Garc ía 
G a r c í a . 

E l dia 26 de Mayo próx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el 
Sa lón de actos púb l icos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de una casa con su solar embar
gados á D . Rufino Flores sitos en el arrabal de San 
Fernando de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 486'97, y con estricta 
su jec ión a l pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
n ú m . 154, correspondiente a l dia l . o de Diciembre 
de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, i j 
por la que marque el relój que existe en g, ^ 
de actos públ icos . 

Manila , 22 de A b r i l de 1891.—Abraham QJ 
Garc ía 
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Edictos. 
Por providenc'a del S r . Juez de primera instanciij 

triio de Quiapo, fecha 18 del actual dictada en 1M| 
j u r i s d i c c i ó n voluntaria promovidos por la represeílj 
D o ñ a F lorent iaa Noffueira por ai j en repres-ntir 
h i ja menor D .a Romana Valenzuela sobre posesión; 
tres solare» unidos situados en 1̂ arrabal de Sampaj 
y e m p l a z i á loa esposos D . S^rerin© Ku^i l l o y u 
Gandalaria para qu* dentro d ' l t é r m i n o nupve diü 
desde el siguiente dia de este anuncio comparezc«r.'. 
Ju/.ffado y ante la fe dei que suscribe, para una dii Imlj 
rat i f icac ión, con apercibimiento de pararles el P*' 
en derecho hubiere lugrar y de t e n e r l e » por ratif 
cumentos de autos, en caso contrario. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 21 de 
—Eustaquio de Mendoza. 

Por prov i i enc la del S r Juez de primera instaacii 
dictada en la causa n ú m 2798, qu • instruyo P"' 
se cita y l lama á los parientes mas p r ó x i m o s de 
f u é encontrado muerto y á medio enterrado en la m 
eu 3 de Diciembre ú l t i m o para que presenten a & 
dentro del t é r m i n o de 9 dias á ü n de ofrecerles 
c a u s a . 

E s c r i b a n í a d e r Juzgado de Tondo 20 de A b r i l de 
Busti l lo. 

Ha 

Don Ladis lao H e r n á n d e z R^g-alado, primer Tea'6 
gimlaiato de L í n e a J o l ó n ú m . 73 y Ju^z iQsCl ̂  
sumaria que se sigue al sol 'ado Bi lb ino ^a ¿¡¡K* 

Por 1* presente requisitoria, l lamo, cito y em^5¡'vi 
bino Gasipit Errnino, soldado de este Re.unrniento. ^ 

. Maiasique, provincia de, Pangasiuan, hijo di' 'll'f'X(: " 
turnina , solter>, de 20 a ñ o s de -da I. de oficio 1^. «la 
s e ñ a s personales son las siguientes: pelo negro' ' 
ojos idem, nariz chata, barba nada, n ica regi'1'1^ p 
reno, frente regular y de u n metro seiscientos , 
metros de estatura, para que en el término P.̂  
dias, contaios desde l a p u b l i c a c i ó n de esta reiR, 
« G i c e t a de Mani la» , comparezca en el cuartel ^ 
esta Caplta ' , á mi disposic on, para respond''r 
que le resultan en l a sumaria que de orden » jj 
sigue, por d e s e r c i ó n ; bajo apprcibimiento d? Q . 
parece en el plazo fijado será declarado rebela9 
perjuicio que haya lugar . p ¡[Mi] 

A su vez, en nombre de S . M. el Rey W - j i J 
y requiero á todas las autoridades tanto c.17 ,D 
tares y de pol c ía j u d i c i a l , para que practiq" 
ligencias en busca del referido ind.viduo y * ^ 
habido, lo remitan en clase de preso con las seí 
venientes al cuartel del Fort ín en esta . P l a ^ j 9 
p o s i c i ó n , pues as i lo tengo acordado en dil ig6?í .0 

Dado en Mani la á 23 de Abri l de 1891.-Ladi61 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP —MAGALLAÍ^8 


